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RESPUESTA 

Verifique el contenido escaneando el código 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

  

Cartagena de Indias, D. T. y C. 03  de mayo de 2024 
Oficio GED-021 

 
Señor 
ALVARO VENECIA CARRILLO 

alvenecarr6@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-045-2023 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en 
esta Contraloría con el código D-045-2023, denuncia de la Fundación  Colombia Vive 
contra la Alcaldía Distrital  comedor público la esperanza no cumplió con el fin para el cual 
fue creado, tiene problemas con los abanicos, no se entregan las comidas servidas a los 
beneficiarios. 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 28 de diciembre  de 2023, recibe de manera 
personal copia de derecho de petición dirigido a la Alcaldía de Cartagena en el cual se evidencia 
posible irregularidades en el comedor publico La Esperanza,  por lo cual  se radica denuncia en la 
Oficina de Participación Ciudadana con el código D-045-2023, se asigna mediante oficio PC-008 
de 4 de enero de 2024 a los profesionales Luzmila Pertuz Theran y German Venencia Paternina,  
para investigación inicial y recaudo de pruebas. 
 
Es importante informarle que dentro del plazo de atención de su denuncia, esta contraloría 
suspendió términos en las siguientes fechas, por lo cual el término  para responder se amplió: 
 

 Suspensión días  26 y 27 de marzo de 2024 según resolución No. 036 de 05 de febrero de 
2024 

 Suspensión día  19 de abril de 2024 según resolución No. 116 de 18 de abril de 2024 
 
 

Actuaciones Administrativas 
 
La denuncia fue radicada en la oficina de la Contraloría Distrital de Cartagena, con 
radicado D-035-2023.  
 
La Coordinación de Participación Ciudadana solicitó la siguiente información:  
 
 Mediante oficio PC. 008 de fecha 04/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal 

Participativo, asignó denuncia a los Profesionales Universitarios GERMAN 
VENENCIA PATERNINA y LUZMILA PERTUZ THERAN.   
 

 Mediante oficio PC. 015 de fecha 05/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información al Director del plan  de Emergencia Social (PES), 
referente a Denuncia D-045-2023. 
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 Mediante oficio PC. 041 de fecha 22/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta de trámite a la denuncia D-035-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 190 de fecha 23/04/2024, la Coordinación de Control. Fiscal 
Participativo, solicitó información al Director del plan  de Emergencia Social (PES), 
referente a Denuncia D-045-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 199 de fecha 29/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información al Director del plan  de Emergencia Social (PES), 
referente a Denuncia D-045-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 200 de fecha 29/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información al Director de EDURBE, referente a Denuncia D-
045-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 202 de fecha 29/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó acompañamiento a las instalaciones del comedor comunitario 
del barrio la esperanza al Director del plan  de Emergencia Social (PES), referente 
a Denuncia D-045-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 203 de fecha 29/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó acompañamiento a la directora de Edurbe, para visita de 
inspección técnica al comedor comunitario del barrio la esperanza, referente a 
Denuncia D-045-2023. 
 

Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por la suscrita 
Coordinadora de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas y   los 
Profesionales Universitarios Luzmila Pertuz Theran  y German Venencia Paternina 
se concluye lo siguiente: 
 
Conclusiones: 

 

De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por el señor 
Álvaro Venecia Carrillo, esta coordinación se permite informarle que lo dispuesto, en el 
artículo 4 de la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 del 2020, 
el proceso de responsabilidad fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños que 
se ocasionen al Patrimonio Público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa 
de los servidores públicos o de los particulares que realizan gestión fiscal o que participen, 
concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos. 
 
 Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán 
evidenciarse tres elementos fundamentales; una conducta dolosa o culposa atribuible a 
una persona que realiza la gestión, un daño patrimonial al Estado y un nexo causal entre 
los dos anteriores. 
 
Frente a los hechos objetos de esta denuncia, esta Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, se permite Concluir lo siguiente: 
 
Que el Distrito de Cartagena, celebró contrato interadministrativo No. 35 de 2022 
representado por el Doctor CARLOS LA ROTA GARCIA, en calidad de Secretario General, 
delegado según artículo 03 del decreto 1394 del 04 de 10/2022, con la Empresa de 
Desarrollo Urbano de Bolívar EDURBE S.A, por valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y 
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NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS MCTE ($649.872.651,82). Amparado 
en las siguientes disponibilidades presupuestales CDP No. 303 del 23 de septiembre del 
2022, por valor de $278.230.513,96 y CDP No. 140 del 20 de septiembre del 2022, por 
valor de $371.642.137,86.  
 
Que el objeto del contrato se estableció de la siguiente manera: “CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE  GERENCIA PARA REALIZAR LOS 
MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS, PREVENTIVO, REPARACIONES Y 
ADECUACIONES EN LAS INSTALACIONES FÍSICAS DE LOS COMEDORES 
COMUNITARIOS UBICADOS EN LOS BARRIOS LA CANDELARIA Y LA ESPERANZA 
CON EL FIN DE GARANTIZAR LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE FUNCIONAMIENTO 
EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROGRAMA NUTRICIÓN 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA DEL PLAN DE EMERGENCIA SOCIAL PEDRO 
ROMERO – PES-PR”. 
 
Que la Coordinación de Control Fiscal Participativo, en el desarrollo de la investigación 
logró evidenciar que el mantenimiento preventivo y correctivo realizado a la infraestructura 
del Comedor Comunitario, del Barrio la Esperanza, llevado a cabo por la Empresa de 
Desarrollo Urbano EDURBE, durante la vigencia del 2022 con acta de finalización 
definitivo hasta marzo del 2023, se encuentra en total abandono por parte del Distrito, 
teniendo en cuenta que parte de los trabajos realizados no cumplieron con las 
necesidades establecidas para la entrada en funcionamiento del Comedor Comunitario. 
Lo anterior quedo evidenciado en el informe de la visita técnica realizada por el Profesional 
Universitario, soportado en los registros  fotográficos. 
 
Por lo que esta Coordinación de Control Fiscal, pudo determinar que existió una presunta 
violación a los principios de Contratación Estatal, en lo que respecta al Principio de 
economía y al principio de planeación, teniendo en cuenta que lo que se buscaba por parte 
del PES  con la adecuación del comedor comunitario era superación de la pobreza como 
quedo plasmado en el estudio previo de la siguiente manera:  
 
 “(…) El Plan de Emergencia Social Pedro Romero busca a través  del programa Nutrición 
y Seguridad Alimentaria para la superación de la pobreza extrema y de desigualdad y 
exclusión social existente, entre hogares en condición de pobreza extrema, en zonas 
urbanas y rurales del distrito, con el objetivo de saldar la deuda histórica con las 
poblaciones en materia de acceso y disposición de alimentos para contra arrestar la 
desnutrición en el territorio y rescatando a las poblaciones en condición de vulnerabilidad 
del hambre. 
 
 Los Comedores Comunitarios Públicos de Cartagena, se conciben como espacios físicos 
de desarrollo integral de personas y comunidades donde se realizan actividades que 
permiten el fortalecimiento nutricional y de salud y desarrollo emocional y mental, para el 
fortalecimiento de la calidad de vida del ser, donde se suministra una ración de comida, 
en condiciones no adecuadas e inocuas, con un aporte nutricional de mínimo el 40% del 
valor calórico total de las recomendaciones de consumo diario de calorías y nutrientes 
para la población colombiana. Así mismo, se realiza vigilancia y seguimiento nutricional y 
promoción en estilos de vida saludable, acceso a procesos de capacitación y formación 
para el fortalecimiento de capacidades; orientación para el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito de Cartagena; impulso a la participación social y comunitaria para la 
organización y el control ciudadano; acompañamiento para la definición y seguimiento de 
acuerdos de corresponsabilidad.  
 
En este sentido, con el propósito de habilitar y poner a disposición de toda la comunidad 
más vulnerable de Cartagena los servicios que se brindan en estos comedores, se 
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realizaron visitas técnicas por parte del PES-PR y la Secretaría de Infraestructura del 
Distrito al comedor Comunitario ubicado en el barrio la Esperanza, donde se pudo 
determinar que este no cuenta con las condiciones mínimas higiénico-sanitarias para su 
funcionamiento, se evidencio que en diferentes áreas del lugar hace falta la realización de 
mantenimientos de los diferentes elementos no estructurales como pisos, carpintería 
metálica, pintura, cielo raso, luminarias entre otros elementos, haciendo necesaria la 
intervención por parte del distrito y lograr la consecución de los fines de su misionalidad. 
 
Esta Coordinación de Control Fiscal Participativo, en la visita logro evidenciar que no se 
encuentra con instalaciones de servicio de energía de 220 voltios para entrar en 
funcionamiento de los electrodomésticos que tienen disponibles en el comedor, que no 
tienen una instalación de servicio de gas natural, por lo que el centro aun no está en 
funcionamiento por más de un año, después de hacer una inversión de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON VEINTI  Y UN CENTAVO ($247.248.197,21). que 
buscaba adecuar el Comedor Comunitario para atender a 1500 personas de la comunidad 
y dar cumplimiento al programa de Nutrición y Seguridad Alimentaria para la superación 
de la pobreza extrema y de desigualdad y exclusión social existente, entre hogares en 
condición de pobreza extrema, en zonas urbanas y rurales del Distrito dentro del plan de 
Desarrollo “Salvemos a Cartagena”. 
 
Por lo anterior descrito esta coordinación concluye las siguientes observaciones:  
 

1) OBSERVACIÓN: OBSERVACION ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA DISCIPLINARIA POR FALTA DE PLANEACIÓN EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 035 DEL 2022, 
ENTRE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA Y EDURBE. Ley 80 del 
1993, ley 1474 de 2011, articulo 87 y La Constitución Política, en lo relacionado con 
los principios de Planeación y Economía en materia contractual. 

 
Los estudios previos del convenio no tuvieron en cuenta, que para que el comedor 
comunitario del barrio la Esperanza,  lograra su objetivo de atender 1500 personas al día, 
requería incluir estudios, Eléctricos de media y baja tensión, disponibilidad de Gas Natural. 
 

2) OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y FISCAL. 

 
Frente al desarrollo de la investigación en materia Fiscal esta Coordinación de Control 
Fiscal Participativo, concluye que, presuntamente existe mérito para determinar una 
presunta OBSERVACION ADMINISTRATIVOS CON ALCANCE FISCAL, toda vez que 
se cumplen los requisitos establecidos en la normatividad vigente aplicable, por parte del 
servidor público, quien ha realizado una actuación ineficaz , antieconómica y contraria a 
los principios establecidos para la función Pública, generando un presunto Daño 
Patrimonial al Estado toda vez que se hizo un contrato que no cumplió con el fin primordial 
establecido en el estudio previo. 
 
Que, la Observación Administrativa Con Alcance disciplinario y Fiscal, se encuentra 
soportada en el artículo 06 de la Ley 610 del 2000. “(…) Para efectos de esta ley se 
entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o 
deterioro de los bienes o recursos públicos,  producida por una gestión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente(…)”. La observación se  cuantifico, teniendo en 
cuenta el valor total del Contrato. 
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Por lo anterior descrito en este proveído, esta coordinación concluye un hallazgo con 
presunta incidencia disciplinaria y fiscal en cuantía de: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y 
SIETE PESOS CON VEINTIÚN CENTAVOS MCTE ($ 247.248.197.21). 
 
Para su conocimiento le informamos que se dará traslado a la entidad (Alcaldía mayor de 
Cartagena de Indias), para que en el término de cinco (5) días hábiles a partir de su 
recibido en plataforma digital,  puedan Controvertir las presuntas observaciones 
Administrativas con Incidencia Fiscal.  
 
Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, 
la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la 
corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública. 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en diez  
(10) folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano  
             -Resoluciones de Suspensión de términ 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:contraloria@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/





















